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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
v.tarlos reciban los números de este 
¡OLETIN, dispondrán que se fije un 
jomplar en el sitio de costumbre, 
i onde permanecerá hasta el recibo 
•-1 número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

• ::r los BOLETINES coleccionados or-
'. cadamente, para su encuademación, 
liit- deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S LOS DIAS, 
-. E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu: 
hayan de insertarse en el BOLCTlN On* 
ClAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán a l Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

•iirtf. oficial. 

Adin ln i s trne ióu provincial 
OOBIEIINO OIV1L 

Junta provincial del'Censo de.-po? 
- hlación.— Acta de la neitión del l i a 

. 10 de Noviembre, actual. .. 
horvioio do higiene y sanidad pe-

nuarias. — Circulares. 

Arlminislrafiión de Renttis públ icas 
dn la,provincia do León . — Circu
lar. • • 

J-futnra de minas. — Solicitud de 
ri'qixtro de. D. fíelannino Lápiz. 

Ailniinistritciói i maniciiml 
. '.'/ríos de. Alcaldiax. 

Entidades menores ' 
¡ ilirtoH dk Juntan rednahn. 

A d m i n i s t r a c i ó n <ie Jnst ic ia 
Tribunal provincial d é l o oontencio-

so-administrativo de L e ó n . — R e -
i nrxó interpuesto por el Procurador 
Oermán Oullón. 

' t iro idem por el Letrado l ) . Aleara 
Tejerina. * 

¿'íicfos Juzgados. 

Anuncia particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia , S . A . Jí. el Pr ín -
jipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia,, cont inúan sin novedad en "su 
i aportante salud. 
ÍGacela din del 13 de Noviembre de 1930) 

UNDiiSmCIÓIi PROVDiCUL 
SOBWRNO CIVIL BE LA PR0V1NM 

Elecciones de la Cániara Oficial de 
Comercio e Industr ia de Astor^a y 

su partido judic ia l 
L a Cámara Oficial de Comercio e 

Industria de Astorf¡;a y su partido 
judicial, a tenor de lo dispuesto por 
Real orden número 433 del Ministe 
rio de Economía Nacional, fecha 31 
de Octubre pasado (Gaceta del 5 del 
actual) y de «cuerdo cou lo dispues 
to en el Reglamento Orgánico apro
bado por Real decreto de 2(> de J u 
lio de lí)2!) y Reglamento de rég i 
men interior sancionado por Real 
orden de 17 de Mayo úl t imo, ha 
acordado "celebrar las elecciones 
para la renovoción total de cargos 
el día 20 del presente mes, y ei día 
25 anterio- la des ignac ión o procla

mación de candidatos, y asimismo 
en iguales fechas la des ignac ión de 
representantes de distritos a que se 
refiere el artículo 4." del citado R e 
glamento de rég imen interior. 

E n su consecuencia se convoca a 
elecciones para votar nuevos miem
bros que • han de formar parte do-
aquella Corporación,-teniendo pre
sente que se ha- establecido el Cole
gio electoral único en el domicilio 
de la Cámara, calle de P í o G n l l ó n , 
numero 15, y las votaciones y es-
crutio se regirán;poiv las disposicio
nes contenidas en los artículos 3í) al 
48 de la L * y Klectoral de 8 de Agos
to de 1907 y. demás Instrucciones 
que de acuerdo con el S r . Presiden
te de la Cámara, sa publican a con-
tinuac ón . 

L e ó n , 13 de Noviembre de 1ÍM0. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moren 

A ios Electores de la Cámara oll-

cial de Comercio e Industr ia de 

Astorga y su partido. 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el Reglamento orgánico para el 
funcionamiento de las Cámaras ofi
ciales do Comercio, Industria y Na
vegac ión del Reino y a tenor de lo 
dispuesto en la Real orden del Mi
nisterio de E c o n o m í a Nacional, pu-



2 
hlicada on la Gaceta del día 31 fie 
Octubre ú l t imo, esta Cámara aeordó 
celebrar elcciones paia la renova
ción total de cargos, s e g ú n expresa 
en la convocatoria anterior, y al 
efecto so insertan las instrucciones 
sigmentes: 

1. " E l número de vocales a ele
gir y que forman esta cámara os do 
quince, distribuidos en la siguiente 
forma: 

Secc ión 1.a Comercio: Tejidos, 
mercería, paquetería , alfonbras y 
artículos do vestir, constituyen el 
primer grupo, que elige dos repre
sentantes. 

2. " Grupo.—Banqueros, cobra
dores de giros, prestamistas, agen
tes, comisionistas, corredores y aná
logos, e l eg irán un representante. 

3. "- Grupo.—Almacenistas, tra
tantes y especuladores, que e leg irán 
un representante. 

4;°. Grupo .—Mobi lár io , calzado, 
lorretería, quincalla y aná logos , ele
g irán un representante. - - »-.. 

5." Grupo.—Curtidos , drogue
ría, explosivos, t intorería y seme
jantes, que elegiráft un represen
tante, c C"'--, *"'^.•••'••V"-sS/í! 

C.V Grupo. — Cafés," ultramari-
. nos, comestibles, -tabernaB, figones, 

aguardientes y similares, e l e g i r á n 
dos representantes. 

'Secc ión 2.* P r i m e r grupo.— 
Chocolates, mantecadas, conf i ter ía , 
hoteles y similares,' que e l eg i rán 
tres representantes. 

2." • Grupo. — Industrias h idráu
licas, molinos, fábricas de harinas, 
Huido e léctr ico y aná logas , elegi
rán un representante. 

Tercer grupo.—Industrias de la 
construcción y oficios anejos, elegi
rán un representante. 

4. " Grupo. - Artes gráficas, en
señanza , l ibrería, y oficios no cla
sificados, e l eg irán un represen
tante. 

5. ° Grupo.—Patentes de auto
móv i l e s o industria del transporte 
en general, que e leg irá un represen
tante. 

2." E l número de representantes 
de distrito a elegir son tres; uno 

por cada uno de los distritos si 
guientes: 

Pr imer distrito: Benavides, Oa-
rrisso, Hospital, Tjlamas, Quintana, 
Santa Marina, Villarejo, Villares y 
Valderrey. 

Segundo distrito: Brazuelo, Cas-
trillo, Luyego, Tjucillo, Santa Co
lomba, Santiagnmillas, Truchas. 
Turc ia , Val de San Lorenzo y R a 
banal del Camino. 

Tercer distrito: Vi l lagatón , Ma-
gaz, Vi l lamej i l , Villaobispo y San 
Justo de la Vega. 

Estos representantes de distrito 
tienen derecho de asistencia a las 
sesiones, con voz y voto, y el dere
cho de su des ignac ión es sin per
juicio del derecho general de elec
c ión; a esta e lecc ión le son aplica
bles las normas generales. 

S." Son electores y elegibles to
dos, los comerciantes e industriales y 
cuantos están cómpreudidos en la 
jurisdíc ión de la Cámara, que sepan 
leer y escribir .y tengan 'más de 25 
años de edad. '-. ' = 
jvi.11 L a s elecciones se célebrarán 
é l día 30 señalado y la proc lamación 
de " candidatos tendrá , lugar /cinco 
días antes; caso de que el número de 
candidatos sea igual a l número "de 
vacantes quedarán, elegidos sin ne
cesidad de votac ión; en él casó que 
éstos sean en número inferior al nú-
moro dé vacantes o no existan,; Ja 
e lecc ión do los restantes, o todos, 
s e g ú n el casó , sé efectuará por la 
actual Cámara el día 8 de Diciem^ 
bre en ses ión oxtraórdinaria , todo 
conformé previene el Real decreto 
de 26 de Jul io de 1929. 

5," L a s candidaturas habrán dé 
estar firmadas por el 5 por 100 de 
los que constituyan ei grupo corres
pondiente y caso de que ei número 
de componentes del grupo sea su
perior a 400, bastará que firmen la 
candidatura 20 electores. A l efecto 
en la Secretaría de la Cámara se 
hallan disquestas las listas electora
les por grupos, a fin de que pueda 
ejercitarse este derecho. 

lOBla proiinclal del Censo denoblaciini 
Ses ión «leí din 10 de Novieinbn-

de HttO 
Pr.-sid nria M Exento. Sr , Gobrnui 

rior vir i l 
Reunidos el día citado a las ehipo 

do la tarde, previa convooaloiin, 
bajo la Pivsidencia del ExeoloiHísi-
m o S v . I ) . l ími l io Oíaz Morou, (!c-i 
bernador civi l de la provincia, los 
Sres. D. Matcolino Prendes y Gon
zá lez -Po la , 1). Carlos Lapres la Un-
driguoz, D . J o s é Alonso Pereira y 
J) . José Lemes Eouinier , que os
tentan les cargos - del l imo. S r . De 
legado de Hacienda y Sres. Primer 
Jefe accidental de la Comandancia 
de la Guardia c iv i l de la provincia, 
Diputado provincial con r é s i d e n m 
en la capital, elegido por la Dipu
tación y Jefe provincial de E s 
tadíst ica que actúa de Secretario; 
por la Presidencia se dio cuenta dol 
objeto de la convocatoria que era o! 
•de cons t i tuc ión de' la Junta provin
cial del-Censo de la población, de 
conformidad con lo qué preceptúa ol 
Real .decreto de la Presidencia tic'. 
Consejo de Ministros e Instriicción 
para l levar'a cabo el Censo genera: 
de la-población de E s p a ñ a , en 31 rio 
Diciembre p r ó x i m o , dé ' 24 y '27 dn 
Octub re ú I ti mo insertos en la (iacelo 
de Madrid de 20 y 30"dé .Gctubro, 
respectivamente y recti i icaoión pu
blicada en el citado periódico el din 
1.0 del corriente. Por el Secrétar ío 
se da lectura a las citadas disposi
ciones, con la rectificación c i tad», 
tal como aparecieron insertas en PI 
BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia del 
día 6 del corriente. De conformidail 
con el art ículo 3." de la Instrucción 
mencionada, quedan" suprimidas la 
Junta provincial y municipales or
ganizadas por el R e a l decreto do 2! i 
de Octubre do 1920, const i tuyéndose 
lapresenteporlos siguientes señores: 

Presidente, Kxcmo. S r . D . Emilio 
E i a z Moreu, Gobernador c iv i l . 

I Vicepresidente, l imo. S r . D . Mar-
jcelino Prendes y González-Pola , 
i Delegado de Hacienda. 
J Vocales: D. Eduard» Balaca Ve!-
gara, primer Jefe de la Comamlft»' 
eia de la Guardia c iv i l de la P"1" 
vincia y D . J o s é Alonso Porcín'i 



¡)i¡Hitado proviuciül uuu residoauia 
u la uapital (lesionado pur la 

iiutauión. 

Sucretario, D . Josó Lomos Four-
uior, Jefo provincial de Estadís t i ca . 

Se acorrió quo por la Presidencia 
0 dirija circular a los Alcaldes de 

ut provincia, notif icándoles que para 
cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo ií." do la iast i 'ucción citada, 
tluben convocar a las personasque en 
el citado precepto se señalan , para 
constituir las respectivas Juntas 
municipales del Censo de la pobla
ción, dando principio sus trabajos a 
!<'S ocho dias de aparecer inserta la 
Instracción mencionada en BOLE
TÍN OFICIAL o sea a partir del dia 6 
del actual, debiendo comunicar al 
Exorno. Sr . Gobernador c iv i l la 
[«cha en que dan comienzo a los tra
bajos del Censo las respecti/as Jun
tas municipales. 

También se acuerda participar al 
limo. S r Jefe del Servicio general 
de Estadís t ica la cons t i tuc ión y co-
miouzo de actuación de esta Junta 

'.provincial-y que por la Secretaría 
su env ié a dicha Autoridad certifi
cación de la presente acta, asi como 

• so expida copia de la misma para su 
inserción en.el BOLETÍN OFICIAL. 
, Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la ses ión de que yo 
Sooretario certifico. 

Y a los efectos de publ i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
t ou el visto bueno del Piosidenle, 
atiendo la presente en L e ó n a once 
lo Noviembre do mil novecientos 
treinta.— José trines.- - V.ü B;u: E l 
1 tubernadur-Presidente, Emilio Diaz 
Morca. 

n n ' i c i o DE lllOIENir V SANIIMP pnCUAPlAS 

C i r c u l a r n.1' 11 

E n cuinplimioiito doi avtíeulo I T 
Itil vigouto lloglamoulo para la -ojo» 

"ucióu del lioal decrato-loy número 
'¡II ilol 1." do Marzo de l í m , so do 
'lura oficialmente extinguida la en 
¡ui'Uiodad iufocto-contagio.ia deno 
•niiiuda cólera aviar en el término 
municipal .do Villafranca cuya exis

tencia t'nó declarada oiiuialinonto 
con lecha S de Marzo do 11)30. 

L o que se hace públ ico para gene
ral couocimiento. 

L e ó n , 8 do Noviembre do l'JUO. 
til Gobernador civil, 
Emil io Diaz Aloren 

* 
» * 

C i r c u l a r u." 48 
E u cuinptimiento del art ículo 17 

del vigonte Reglamento para la eje
cución del Iteal decreto-ley número 
711 del 1.° de Marzo de 192í), se de
clara oficialmente extinguida la en
fermedad infecto-contagiosa deno
minada cólera aviar en el t érmino 
municipal de Ponferrada, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 31 de Marzo de 1930. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, 

L e ó n , 8 de Noviembre de 1930. 
E l Gobernador civil 
Emilio Díaz Moren 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

• ' ' ANUNCIO 
Se hallan: expuestos al púb l i co en 

esta oficina por término de ocho días 
hábi les el reparto de rúst ica y la 
lista de edificios y solares de esta 
capital correspondiente al año. 1931, 
para que los contribuyentes puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen oportunas en su derecho; 
trauscarrido dicho plazo desdo la 
publ icac ión de este anuncio on ol 
BOLETÍN OFICIAL do osla provincia 
serán desestimadas por extemporá
neas. . 

L e ó n , 11 do Noviombru do 1930. 
— E l Administrador do Rentas p ú 
blicas M á x i m o Sánz. 

IK1N I'W P O K T I L L A Y PIKÜRA, 
1NUKN1EUO JKKK 1»EL WSTIUTO MI

NERO ÜK ESTA r a o v i N c i A . 

Hago saber: Que por D . Berlar-
miuo L ó p e z Puente, vecino de Por
tóla do Aguiar, so ha presentado en 
ol Gobiorno.civil do esta provincia, 

j e n el d ía 18 del mos de Octubre, a 

las diez, una solicitud de registro 
pidiendo (¡00 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Betormino, 
sita en término de Boeza, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera . 
Hace la des ignac ión de las citadas 
000 pertenencias en la forma s i 
guiente con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la cruz de la iglesia de Boeza y 
desde él se medirán 800 metros al 
N . '¿0" O. y se colocará la l . " estaca; 
de ésta 4.000 al E . 20° N . , la ' i ."; 
de ésta 1.500 al S. 20° E . , la 3.a, 
de és ta 4.000 al O. 20° S . , la 4.a y 
con 700 al N . 20° O . , se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el per ímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del S r . Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta dias siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL . de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los qué se con
sideraren con . derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o so 
creyesen perjudicados por la con
ces ión que se pretende s e g ú n , pre
viene el articulo 28 >del Reglamento -, 
del 16 de Junio de'1905 y R e a l 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.:809 
León; 25 de Octubre -lo 1930.— 

P i ó Porti l la. 

Alcaldía constitucional de 
Alagaz de Cepeda 

Confeccionada la matrícula indus
trial y padrón de veh ícu los automó
viles para el próx imo año de 1931, 
están expuestos al públ ico por los 
términos reglamentarios on la Se
cretaría de este Ayuntamiento ul 
objeto de oir reclamaciones. 

Magaz do Cepeda, 11 de Noviem
bre de 1930r—El Alcalde, Podro 
Alvarez . 



Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

Formada la lista de mayores con 
tnbuyentes que tienen voto para 
Compromisarios con arreglo al Real 
decreto numero 2.211, de 10 de Oo-
tubro ultimo, esta de manifiesto al 
publico en la Secretaría del A y u n 
tamientamiento, por termino regla' 
mentarlo, para oír roclamaciones 

Villafranca, ¡i de Noviembre de 
19;>0.—El Alcalde, Francisco Vál-
goma. ^ 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Formada por este Ayuntamiento 
la l is ia de electores para Compro 
misarios de Sonadores con arreglo a 
lo dispuesto en la L e y de 8 de Fe
brero de 1877, y en cumplimiento a 
lo ordenado con el Real decreto nú' 
mero 2.211 de 10 de Octubre, queda 
expuesta al publico en esta oficina 
municipal por termino de veinte 
días, , para que los interesados pue 
dan formular las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Berabibre, l . " (te Noviembre de 
do lí)i¡0.-El Alcalde, Nico lás Pérez . 

. Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo ' 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario .para el próximo 
año de 1931, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
ül término de quince días con ei ób
lelo do que pueda ser examinado 
por cuantas personas les interese y 
formular las reclamaciones que orean 
les. asisten ante el l imo. Sr: Dele
gado de Hacienda de esta provin-
uiu. 

Zotos del Paramo, 10 du Noviem
bre de 1930.—El Alcalde, Bienve-
xúdo Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Cun arrollo a lo dispuesto un ol 
Koal decreto número 2.211 do 10 de 
Qutubru últ imo y articulo 25 de la 
L o y do S do febrero do 1877, so 
hallan expuestos al públ ico cu la 
Suero! aria de este Ayuntamiento, 

por el plazo reglamentario y para 
oír reclamaciones, las listas de elec
tores para Compromisarios de Sena
dores. 

L lamas de la Ribera, 1." de No
viembre de l í )30 . -El Alcalde, Euge
nio García. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, y por el plazo reglamentario 
al objeto de oir reclamaciones, se 
halla expuesta itl público la lista 
de mayores contribuyentes que tie
nen derecho a la e lección de Com
promisarios para la de Senadores 
para el año de 1931. 

Carucedo, 1 do Noviembre de 1930. 
— E l Alcalde, Bautista Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Gmendox de los Oteros 

L a lista de electores para compro
misarios de Senadores ' en número 
cuadruplo ál de Sres. Concejales se 
halla expuesta al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo Reglamentario con el fin de 
oir reclamaciones.y, . 

G-usendos de "los Oteros, a 11 de 
Noviembre de 1930. .-E1 Alcalde, 
Benigno González . . 

Alcaldía constitucional de • 
Matallana 

Confeccionada la matrícula sobre 
la contribución industrial y de co
mercio de este Municipio para el 
año de 1931, so halla de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de diez días; a fin 
de que pueda ser examinada y for
mularse contra la misma las recla
maciones pertinentes. 

Matallana, 12 de Noviembre do 
1930.—El Alcalde, T . Rodr íguez . 

. Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Formada la lista de Concejales y 
cuadruplo de mayores contribuyen
tes para la e lecc ión de compromisa
rios para Senadores, do acuerdo con 
lo preceptuado en el Real docroto 
de 10 de Octubre ú l t imo, quoda ox^ 
puesta al públ ico por el tiempo re

glamentario, a fin de quo conh u ¡;| 
misma se puedan formular las rei¡„ 
maoiones que estimen justas por ! , 
interesados. 

Luci l lo , 2 de Noviembro iló I'.KÍU. 
— E l Alcalde, Lorenzo Campanu. 

Alcaldía constitucional de 
Castvocontrigo 

Formada la lista de compromiis¡i-
rios para Senadores, en su númun 
de concejales y otro cuádruplo do 
mayores contribuyentes, -que fonuaij 
la totalidad de electores, en 'esti-
Municioio, se halla expuesta hasl» 
el 20 del actual, en la Secretaría di-l 
Ayuntamiento a! objeto de su e.Xii-
men y presentación de reclamacio 
nes. 

Caslroeontrigo, 1.° de Noviembn 
de 1930.—El Alcalde en fnuciones, 
Segundo Rubio. 

Alcaldía constitucional de " 
Garrafe de Torio 

L i s t a de los contribuyontes para 
las elecciones de Senadores, conl'ur 
me al Real decreto de 10 de Octu
bre'do 1930. -

tieñores. Concejales '• 
Don Manuel Tascón y Diez il< 

Robles. 
Don Clemento L ó p e z Camino.. -
Don Salustiano F lecha Bayóiiv 
Don José Diez L ó p e z . 
Don Ambrosio F l e c h a Bayón . 
Dou Urbano Canal Bandera. 
Don Pablo Diez B a y ó n . : 
Don José Flecha Moran; 
Don Donato:Diez F lecha . 
Don Francisco de la Puenle.-

Manoves contribuyentes 
Dou Manuel Sierra Canal . 
Don Bernardo Fernáudoz Gubo. 
Don Eugenio do la R i v a Moran-
Don Maximiliano Gonzá lez Nú-

ñez . 
Don Urbano González Valbuomi. 
Dou R o m á n Flecha Diez. 
Don Ismael del Pozo. 
Don Cayetano Gónzáloz Dioz. 
Don Quintín Diez de Robles.. 
Don Francisco F l ó r e z Gutiérrez-
Don Laureano Gonzá lez Ramw-
Don Francisco Blanco Goir-.á!''* 
Don Andrés Camino García . 
Don Narciso L ó p e z RodrigUL-ü. 



[ton Juan Flecha Diez. 
¡hn. IsiíJoro L ó p e z Ba iHem. 
\)ou Juan Diez Flórez . 
l)on Justo Valdés Gonzá lez . 
|)oii Antonio Flecha Blanco. 
|>on Santos Vélez F lecha . 
|jon Marcelo López F lecha . 
Don Isidoro Rodr íguez . 
|)oii J u a n Viñ-iela Diez 
Pon Eduardo Valbuena du Colis. 
Pon E l i a s Diez Flecha . 
Pon Emi l io López Uandura. 
Pmi Ja<;into Balbuena Balbuena. 
Pon Marcelino B a y ó n F lecha . 
Pon Santiago Muüiz Pérez . 
Pon Maximino Blanco B a y ó n . 
Pon Antonio U-onzálrz Gonzá lez . 
Pon T o m á s Arias Vé'.ez. 
Pon Miguel Moran. 
Pon Pablo Méndez de Celits. 
Don Giriaco Blanco Gonzá lez . 
Pon Marcelino Gonzá lez . 
Pon Narciso Vélez Bandera. 
Pon Andrés F lórez Velez. 

D o n Tomás de l í o b l e s F lecha . 
Don Juan González Diez . 
Aprobado por la Comisión per

manente en esta techa. 
-Uarrato) a 1." de Noviembre de 

' i i i o O . T - E l Alcalde, Manuel Tascóu. 

: Alcaldía constitucional de 
Palacio* del ¡sil 

Por el. plazo de quince días , que 
si' empezaran a contar desde.el si 
^luuute al de la publ icación de este 
'"liuto en el BOLKTIN OFICIAL de la 
nr.ivinoia, estaran de manifiesto al 
uiililico en la Secretaria de este 
A yuntamiento, los documentos si-
•-'tumites: - '-• • 

L." -'Ordenanza para la exacc ión 
'I':' arbitrio municipal sobre el con-
>mno de bebidas espirituosas y alco-
li'.'Mua» para el año l í W l . 

Ordeuonza para la exacción 
'!"< arbitrio sobre el consumo de 
''•tnies, tambiéu para el año 1931. 

Uo cual se anuncia para general 
' ""ocimiento y a t i n de que durante 
''1 plazo do expos ic ión puedan ser 
^'..uiiiiiadas por cuantos lo deseen y 
""^•in en s u caso las reclamaciones 
11 '«orvaeiones que ost¡m»ii justas. 

''iilaoios del S i l S do Noviombre 
'" l'-'üo. — E l Alcalde, Grisuldo Goii' 

Alcaldía conutitucional de 
Valencia de Don Juan 

(ioiit'üeeiomuhi la matrícula de 
industrial de este Municipio para 
ol próx imo s ñ o do líKH, su halla 
expuesta al públ ico en la Seuretai ía 
municipal por termino de diez días , 
al objeto do que pueda ser exami
nada y oir roclamacioiios. 

Valencia de Don Juan , 11 de No 
viombre de 1Í)3Ü.— E l Alcalde, 
Eusebio Marti HOZ. 

Alcaldía conutitucional de 
Fuente* Garbajál 

Aprobadas por el pleno do esto 
Ayuntamiento, se hallan expuestas 
al público, desde esta techa y por 
término de quince días , en la Secre
taria mu iicipal, las ordenanzas de 
exacciones municipales' del arbitrio 
sobre consumo de carnes y &* dere
chos y tasas por reconocimiento do
miciliado de ivses de cerda, que ha
brán de regir durante tres oiercicios 
a partir del de 11)31 inclusive, du
rante cuyo termino se admit irán re
clamaciones, una vez transcurrido 
no serán atendidas. 

Fuentes de Carbajaly a 10 de No 
viembre de 1930.—El Alcalde, A n 
tonio Mo.ian. • ..-

Alcaldía constitucional de ' 
Valdecimbre 

Formada.la lista de Sres. Conco-•'. 
jales y la cuadruplo numero de ma 
yores contribuyentes de esto Ayun-
tamieato con arreglo a lo prevonido 
en el 'art ículo 25 de la L'*y da 8 de 
.febrero de 1877, s e g ú n lo dispuesto 
en ol Keal decreto de 10 de Octubre 
Ultimo, se ha'lan expuestas al pu
blico desde esta loch'i hasta el día 
"20 del comento, *<• los o l ée los do Gu
las reclamaciones que contra ollas 
se presenten. 

Valdovinibie, a 1." do Noviembre 
de UK30. — E l Alcalde, Ciliuio Mar
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Molinascca 

L a s listas de mayores coulribu 
yon tos en número cuá Implo al do 
seíiores r.oueejalos que cu unión do 
estos tieuon derecho a olegif com

promisarios en las elecciones do se
nadores, so hallan formadas y ex
puestas al público en la Secretaria 
municipal por ol plazo reglamenta
rio, con objeto do oír roclaniaeionos. 

Moliuasoca, 1." do Noviembre do 
l'.)3í). — Rl Alcalde, l l a m ó n Ualliou. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Lia ta do electores de esto término 
municipal con dorech J do sufragio 
en la Secc ión de compromisarios 
para Senadores, formada orí virtud 
de lo dispuesto en el lloal (Inórelo 
número 2211 de fochi 10 do Oot l i 
bre de 1930, para su inserción on. ol 
BOLETÍN OFICIAL. 

Concejales 
Don Alvino Gonzá lez de Paz . 
Don Martín Pérez Esteban. 
Don Cipriano F e r n á n d e z Paz. 
Don Nioomedes Mai t ínez Itoiuúu. 
Don Leandro Manilas D o i n í n g u e z . 

. Don Francisco Hidalgo AIIJA. 
Don Marcelino Valora Peros. 
Dan Laureano R o m á n 
Don Lorenzo Pérez l lubio. 
Don. Basilio Molgo llubio. 

Contribuí/entes 
Don Francisco Aparicio D í a z do.. 

Feras: • •• 
Don Domingo-Lobato. Paruniio.' 
Don Vicente Pérez Becaros -
Don José Posado. 
Don Aureiiauo Hidalgo. 
Don E m m o Pérez. 
Don .Genadio M a r t í n e z . 
Don Holiodoro Peroz. 
Don Joaquín Ove|o. 
Don Francisco Charro. 
Don llosando Mielgo. 
Don M á x i m o llubio. 
Don L u i s Porez; 
Don Juan Antonio Porez. 
Don Jacinto Pérez . 
Don Francisco Aparicio Martínez 
D o » Pablo Aparicio. 
Don Hermenegildo F o r u á u d e z . 
Don S i m ó n Pérez l l o d r í g u e z 
Don Melchor Mielgo. 
Don Antonio Pérez A l i j a . 
Don J u a n Pérez Posado. 
L>oii Fianoisoo A l i j a Montes. 
Don Nemesio Colinas. 
Don S i m ó n Pérez Morillas. 
Don Manuel Pérez Morillas. 



Don Antoniiio Al i ja . 
Don Juan 'Pérez Vetiut). 
Don Domingo Atul iüs . 
Don Jíoaiosiü i'Vi'uátiiluz. 
Don Matías Vil lar. 
Don Eustasio Marlíucu. 
Don Teodoro Ortega. 
Don Faustino Úsor io . 
Dou Domingo del Río . 
Don Andrés Al i ja . 
Don Jilas Esteban. 

Don Pudro Meril'as. 
Don Eraneise > Lu ía , 
Dou F é l i x Hidalgo. 
A l i j a (lo los Melones, a 1." de No

viembre do IDiiÓ. - E l Alealdo, F r a u 
cisco Hidalgo. 

Alcuhlía conutitucionnl de 
Turcia 

So ha presen! ado en esta A'ca ld ía 
D. Saturnino García Péroz , vecino 
de Arinellada, de este Ayuntamiento 
a mam testar que e! día 2 de los co 
montes había .hallado' un cerdo 
blanco, clase vitoriana, que pesa 22 
kdos aproximadamun'u. en termino 
do outro La, Milla del l l í o y Arme 
liada. 

E l que so croa s-n1 su dueño , se 
piosontara a ruuogitrlu en esta Alcal1 
día en el tiempo reglamentiiio, te 
mondo en cuenta. para ¡olio las dis
posiciones vigentes que a talos etec-
tea procedan. 

Turc ia , LU de Noviombrti do l'.loO-
— E l Alcalde, Tomas Alonso. 

Alcaldía comMuctonul <if. 
LinKara de Luna 

Formado poi la Comisión muuicr 
(til poiuiunoiito oí [iroaupnoslo ox 
liaordiiiiino para la ooustrucción do 
una cusa coiisus;ona¡ do nueva plan-
tít, so linllit o.\|iuostii al publico por 
ol licinpo ivgliimoiitario, ou la Se-
crotaiia municipal para oír recla-
muciouos. 

l iáucara do L u n a , 10 do Noviem-
bro do lyau.— E l Alcalde, Manuól 
Fci'iiáuduz. 

AloalUta eoaxtituciunal de 
tía» Hinilianti 

Fonuuilas por el plono de osle 
Ayuntainieulti on sesión du Lu del 
corrioute, las listas do (Jompromisa-

rios para la e lecc ión de senadores, 
en número cuadruplo de los señores 
concejales que integran esta Corpo
ración muuicipa], se hallan expues
tas al público en la Secretoria de 
este Ayuntamiento por término de 
quilico días, al objeto de oír recla
maciones. 

San Emil iano, 2 da Noviembre de 
UXiO. - E l Alcalde, P , O. , Casimiro 
Maizo. 

ENTIDADES MENORES 
Jnnta vecinal de 
Soto de la Vega 

So halla de manifiesto al público 
en el domicilio del Presidente que 
suscribe, el reparto sobre a p n v e 
ohamiehtos comunales para cubrir 
las atenciones del presupuesto ordi
nario de esta Junta del año fcn cur 
so, p»ra que en término de quince 
días , pueda ser examinado por los 
vecinos, y presentar, contra el mis
mo las reclamaciones quo estimen 
oportunas, y so advierte que trans
currido dicho plago, so procederá a 
la cobranza del mismo, por los me-, 
dios reglamentarios. . ••' 

Soto de la V í g a , . 11. de Noviorn 
bie.de 1930."-El Presidente; Manuel 
Santos. • -. " . . . 

ADMINISTRACION DE lUSTICU 
T I I I 1 3 U N A L P R O V I N C I A L 

1MC LO C0NTENCI0S > ADMINISTKAT1VU 

LLibioudoso interpuesto ante este 
Tribunal recurso couteucio^o-admi 
nislrauvo porol Letra lo D . Oorináu 
Oullói i . a nombre do la exoelonUsi 
ma Diputac ión provincial, contra 
iiouorJo do 1» Ooimsióu provmcinl 
lecha 21) do Outubi e do l'.Jdl), por el 
que su conco lía a l o á pueblos peti
cionarios y oouslruutoros dol caiui-
uo vecinal de E l Burgo a Vi l lámi-
zar un plaüo dedos meses porcada 
ki lómetro de los quo fa l t í sen por 
ecibir, y en ol caso de quo osas 

entidades constructoras no realiza 
rau los mencionados trabajos, la 
Diputac ión so haría c a i go del uami 
no para su c mslrucoióu; esto Tribu
nal on providoucia al el'ecto y de 

conformidad a lo dispuesto f u l:¡ 
articulo 30 do la L e y Orgauicn ¡,. 
esta jurisdicc ión, acordó anuuoiut ..¡ 
presente recurso en el BOLKTÍN' I I, , 
MAL de la provincia para com .. 
miento de los que tuvieren iurun-
directo en ol negocio y quisijr,.,, 
coadyuvar on él a la Adm¡nii4r¡i 
c i ó n . 

Dado en L e ó n , a 8 de Noviumlu, 
de 1 1 ) 3 0 . - E l Presidente, Riuunl 
M e d i n a . - P . M. do S S.": E l . Seo . 
tario, Antonio Lancho. • 

* 
Habióudosé interpuesto ante cst,. 

Tribunal recurso contencioso aduu 
nistrativo por el Letrado D. Alvap 
Tejerina, a nombre de D . José Sms 
tiago, contra los acuerdos del Ayun 
tamieuto de Cacábalos de 20 il 
Agosto y 13 de Septiembre últinji-
resolviendo concurso para la pm 
vis ión de la plaza de Secretari» •; 
este Tribunal en providencia ul 
etecto y de contormidad a lo di-
puesto en el artículo 36 de la ln v 
que regula el ejercicio de e s t a j u r i 
dicc ión , ha acordado anunciar ol pi " 
sonto recurso en el BOLETÍN OKIOIAI. 
de la provincia, para conocimiein j 
de los que tuvieren ínteres d u c - i ' 
en .el negocio;}' quisieren coadyu
var en él a la Adminis trac ión . 

Dado.en L e ó n , a 7, do Novienibi' 
de 1930.—El Presidontoj Ricat^l' 
Medina. - P . M. de S S . ' E l b c u 
ta rio, Antonio Lancho 

Juzgado de primera tnitancta de l.oi.: 
Don Angel Biuroetu y ¿'eruandi 

du Licuores; Jueü de primera ni 
taiicui o instrucción de esta e ir 
dad do Luón y sn partido. 
Por medio dol presento odiclu 

para pago hasta donde alcauuc, ' 
las costas inipuustas a Isidoro M<i" 
tille»! u o n z a l e ü , vecino do uoiien1 
on la causa que so lo s igu ió en esi 
J u ü g a d o con el número 104 «le I'.»a'..'. 
sobro homicidio frustrado, su uinu; 
cia la venta en pública y i>ri¡i.-: 
subasta do la sópliuia jHiite 'I11 
como heredero nudo propio1 ario, M 
corresponde on la testainoniaríu i " " 
divisa, por muerte de su tio I '. 1 1 
lipu Cionzáloy, liodiiguez, cuya 11 
redora usufructuaria lo os D . ' ' 
dórica (jonzáloí!, siendo tal sóp"'"' 

http://bie.de


i n d n herencia soiri'in ni inven-
in ilo liionoH praoticado de oua-
i-iontas srtonta y <lr>s pesólas cu 

I ,; i K ( óni irnos, ouya subasta tendrá 
]„ ;ir oí día i|iiinoo do Diniemhro 
|,).'i\imo y h.tra do las nnco, en la 
.;,ia do andienoia d« esto Juzgado, 
- i i viendo oomo t ipo do licitación ol 

f\-pro.=ada suma; advirt ióndoso 
,|iii> los lioitadoros cons i^xa ián so 
hiv la mrsa del .Inzgado n establo' 
itiiiionto dostinado al pi'eoto, para 

i p.nler tomar parto en la subasta, el 
ilii-z por ciento por lo monos de di-
i ln suma y que no se admitirán 
imbuirás quo no cubran las dos ter-
i . i ns partes del tipo de subasta y 

solamente existe el inventario 
do bienes. 

I lado en León a 11 de Noviembre 
(li> l'.tSO.— Angel B a r r o c a y Ker-

Inándoz do Lióncres . — E l Secretario 
m/íoial, Lodo. L u i s Gasque P é r e z . 

I .hizijado de instrucción de Ponfe.rmda 
boi i Andrés Basan ta S i lva , Juez de 

instrucción de la c iúdad y su pai'-
tiilo de Ponferrada. 
Hor erpreseiite edicto se'requiere 

r.v.iosó 'Carbajó ;Férnández,';natural 
iln Valdezcorrié l -y vecino de Mata-, 

I )'i;"«ft;dél •Ayiiñtamientó-dé^Tórenp;; 
I iiava'que e i i tér i i i i i io 'de cinoo d i a i 
I mi isfaga al peí judicado i ) . , Jósé^;-iV. 
1 n uro Gonzálóz , setenta y tres pese-

!A" veinticinco cént imos a que en 
I witinépto.dé indemnizac ión fué con-f 

i'üado por sentencia firme dictada 
pnr la Audiencia provincial do León 
• n la causa "htimoro 7 de l í t28 que 

I w» !D s igu ió en esta Juzgado. por el 
:" ito de robo.. - . . ' 

dado en Ponferrada a diezde No-
'•'i' inbre Jo mil noyocientos treinta. 
- Andrés Jiasanta Si lva; 

luzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Wn virtud de lo acordado: en el 
I "•'iiiiario dol año actual, número 40, 

i ' i ' so sigue por malversac ión , por 
pi osente se cita y llama a Alfon-
i'orez, cuyo actual paradero se 

'^irnia, a fin de que on término de 
''i' z días , comparezca ante este Jue-

¡o a prostar declaración en ex-
[" '••iado sumario; aperc ib iéndole que 

si no nomparooo lo parará el perjui
cio a quo haya lugar. 

Valencia do Don Juan a 10 do 
Noviembre do IDiU). — Kl Secreta
rio, L e l o . José San tingo. V i s t o 
bueno, K l .Juey, de instrucción, I s i 
doro i1'. .Miranda. 

Juzgado da primera instancia 
de llhtfto 

Don Ataiiasin Urtiz Gutiérrez, Jilea 
munieipal Ijetrado on funciones 
do primera instancia del partido 
do l í iaño , por usar do Jic.oncia ol 
propietario. ' 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada en 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuant ía seguidos en este Juzgado 
por D . Gregorio Rodríguez y doña 
Dorotea R o d r í g u e z , hoy los herede
ros de ésta , contra D . Antonio, doña 
Joaquina y D . " Piedad R o d r í g u e z y 
el esposo de la segunda D . Juan Bo-
bles Miguó lez , sobre re iv indicac ión 
de las dos terceras partes de una 
casa y otros extremos, cuyos autos 
se encuentran en periodo de ejecu
ción de sentencia, se saca a públ ica 
subasta:por término de; veinte días y 
en -Ias;oondicioness'qué-lúegp"se. di-" 
irán la finca, signiérité:. ,, -,••„.V.-

U n a casa, sita en el casco del pue
blo de Puebla de L i l lo , en la ca l íe 
R e a l í compuesta dé varias habita
ciones en la planta baja y en la 
principal, cubierta de pizarra, cua
dra y otras dependencias anejas a lis 
misma, 'todo- lo cu»! ' con su corral 
linda: por el Este , con.calle Rea l ; 
Sur, calle pública; Oeste con calleja 
y Korte, con calle del Rio; la que ha 
sido estimada (lerieialmente en vein
tisiete mil quinientas pesetas. 

Que el remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de éste Juzgado el 
día diez de Diciembre p r ó x i m o a las 
once horas, y se advierte al púb l i co 
quo rio existen t í tulos de propiedad, 
qnodando a cargo del rematante 
practicar las diligencias necesarias 
para su inscripción en el Registro de 
la propiedad, que no se admit irán 
posturas quo no cubran las dos tor
ceras partes dol ava lúo , y que para 
tomar parte en la subasta ha de con 
signarse previamente en la mesa del 

Juzgado o en la Oaja general de de
pósitos ol diez por oiouto cuando 
monos del tipo do tasación. 

Da lo en Riafio, a treinta do Oc-
tubro de mil novooiciitos tivinta. — 
Atanasio O r l i z . — K l Secretario j u 
dicial, L u i s Ittibio. 

/ O. P . - - 5 3 1 . 

JIIXIJU lo wumeipul de 
Valrerde. de la Virgen 

Pon Jul ián ( ¡nnzález Kidalgo, Juez 
municipal suplónto do Valvorde 
de la Virgen, on funciones del 
propietario. 
Hago sabor: Quo el día vointioinoo 

dol corriente mes, y hora do las tros 
de su tarde, se venden en públ ica y 
segunda subasta, por no haber teni
do efecto la primera, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasa
c ión , on la Sala audiencia do esto 
Juzgado, sita on Ja Consistorial de 
este pueblo, los bienes siguientes: 

U n a casa, en el casco del pueblo 
de Fresno del Camino, a la callo do 
la Fuente, de planta alta con varias : 
habitaciones, cubierta de teja, qué 
mide ciento cincuenta, metros cuá^. . 
drádos y linda: por.derecha, entran
do,'^ casa-de. J o s é Fierro; izquierda,..;, 
otra j ie .Petra F e r n á n d e z ^ 
Fresno; espalda, con hñertb do L o - : 
renzo l ío - jr íguez , • vecino de. d i c h ó . 
pueblo y de frente, dicha callo; ta; 
sada en 460 pesetas. ; 

' Cuya casa se vende, como do la 
propiedad de D . - Leocadio Morala; 
Nava, vecino de Fresno del Camino, 
para hacer pago a D . Santiago Fuer
tes Melcón, vecino de la Virgon dél 
Camino, por la cantidad de ciento 
cihoo pesetas veinticiheb c é n t i m o s , 
costas y.gastos a que fué opndonádo 
en juicio verbal civi l que lo promo
v i ó D . Santiago Fuertes. . 

. No se admit irán posturas que no , 
cubran las dos terceras partes do la 
tasación y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado ol diez por 
ciento de la tasac ión. 

Se advierte que no consta la exis
tencia do t í tu los de dicha finca, y 
por tanto, el rematante tiene quo 
suplirlos a su costa por los medios 
que la ley s e ñ a l a , debiendo confor-
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marso uon oni ' l ificación del acta do 
roma le. 

Dadn 011 Valvnrdn do la Virgen, 
S ¡U N w i n m l í M d» H)30. - E l .Tuez, 
Julii in H-inzilnz. — P, S./ M.: Angel 
Pír . -z . j f '• • X 

/ í ! O. P . - 5 Í Í 3 . 
/ ' ' . 

Juzgado municipal de Cea 
Don Raimundo Pascual Pérez , Juez 

municipal de la v i l la do Cea. 
Hago saber: Quo para pago a don 

Rleiiterio Pérpz G i l , vecino de San 
Podro de Valderaduey, de la canti
dad de novecientas noventa y dos 
pesetas con treinta y cinco oónti-
rnos, que le adeudan D . Cayetano 
(}ut,iérro¡5 y su esposa D." Nazaria 
Conde, vecinos de S a n , Pedro de 
Valderaduoy, y hoy en desconocido 
paradero, se sacan a públ ica subasta 
por término de veinte días , los bie
nes inmuebles quo fueron embarga
dos y que a cont inuación se deslin
dan: 

Fincas 
1. ' Una tierra, en término de 

Cea, al pago- do Valdenrenes, cabi
da de dos lanngas y seis celemines 

• próxiraamentoj linda de Orieuto, 
río; Mediodía, tierra de Cleto C a r -
oía;- Poniente, senda de Valduernos 
y Norte, tierra-de-Anastasio Llóren
te; .valuada en cuatrocientas pesetas. 

2. " Otra tierra, en término de 
San Pedro, al pago de Valdegut ié-
rrez, cabida de dos fanegas próxi-
matnonte,.linda de Oriente, reguera; 
Mediodía , .Quir ico Alonso; Ponien
te, S i m ó n Prieto y Norte, Aniceto 
Andrés y otros;-en ciento.treinta y 
cinco pesetas. 

il." Otra, en término de Cea, a 
Valdonoloros, cabida una frnega 
p r ó x i m a m e n t e , linda: Oriente, río; 
Mediodía , Mariano Calderón; Po
li ion to, Ezequiel Mancebo 3* Norte, 
T). Juan dol Corral; valuada en se
senta pesetas. 

4." Otra tierra, en término de 
Coa, a la Cafíada;de los Campejoues, 
cabida de una fanega próx imamen
te, con algunas cepas de vides, l ia 
da de Oriente, majuelo de Cayetano 

'GutiérreK, hoy Angel Alonso; Me
diodía, cañada de Jos Campejones; 
Poniente, Mariano Moral y Norte, 

Pedro Ilorrpro; vainada en setenta 
y cinco pesetas. 

ÍJ." Otra, en término de San Pe
dro d<; los Campos f r í o s , f iüñda de 
tres ce'emines, linda de Oriente, 
Demetrio Kodriguez Fernández; 
Mediodía , Ensebio Jlodríguez; Po
niente, Jul io Durántez y Norte, Za
carías Alonso; valuada en setenta y 
cinco pesetas, 

fi." Otra, en término de Cea, a! 
alto de Puente Grande, de cabida 
de diez celemines, linda de Oriente, 
Juan del Corral; Mediodía, majuelo 
de Nicomedes Pérez; Poniente, otro 
de Cleto García y Norte, otro de 
Faustina Diez; en setenta y cinco 
pesetas. 

7. a Otra, en término de Cea, a 
la era de Lotero, cabida de seis ce 
lemines, linda, Orienté,' cañada; 
Mediodía, Luc io Gutiérrez; Ponien
te, Manuel Fernández y Norte, 
Francisco Diez; en cincuenta pese-
setas. . 

8. " Otra, en los Alfórjales , tér
mino de Cea, cabida de- tres cele 
mines, l inda de Oriente, se ignora; 
Mediodía , - Bemardino Andrés ; . Po
niente, majuelo de Cayetano Gut ié
rrez, hoy Angel Alonso- y Norte, 
Alberto Vi l l l corta; valuada .en 
veinticinco pesetas. 

9. a -Otra,, t ierra, ' eii t érmino de 
San Pedro, a las Cuestas, cabida de 
de una fanega y seis celemines, l in
da de Oriente, con el monte; Medio 
día , Lucio Gutiérrez; Poniente, adi 
les y Norte, J u l i á n Vallejo; va lúa 
da en ciento veinticinco pesetas. 

10. U n a casa,-en el casco de San 
Pedro, calle de la Plazuela; n ú m e r o 
once, compuesta de habitaciones a l 
tas y bajas, con su parte de patio, 
linda de frente, entrando, dicha 
calle; derecha, otra de Ruperto An
drés; izquierda, otra de Modesto 
Gutiérrez y espalda, COIT.I1 de L a u 
reano Fernández; valuada en sete-
sientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día pri
mero de Diciembre próx imo, a las 
nueve de la mañana, en la sala an 
diencia de este Juzgado, sita en la 
Consistorial del Ayuntamiento; ad
virt iéndose , que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos ter

ceras partes del justiprecio di> ¡, 
bienes embargados, y que para ¡, 
mar parte en la subasta, los lici: 
dores h a b í a n de consignar sobiv 
mesa del Juzgado el diez por c ien 
del valor de los bienes quo qii¡M 
ren tomar parte, sin cuyo roquisi 
no podrán ser admitidos. 

Se advierte que no existen t í l n l n . , 
de propiedad, y el rematante no pn 
drá exigir otros, sino solamcm,' 
certificación del acta de subasta i l i l 
remate. 

Dádo en Cea, a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta. — Ki 
Juez, l iaimundo-Pascual . — Por sn 
mandato, Cleto Gajc ia . -

O , V H A P . - 6 3 1 . 

V ' ' Juzgad') municipal de 
Noceda del Bíerzo 

Don Felipe' García Gallego, J i m -
municipal de la v i l la do Nonedn 
del Bierzo. 

Hago saber: que hal lándose va
cante la plaza.de suplente Secreta
rio de este Juzgado,.so anuncia por 
término do quince días y al tiii';,n 
libre, en la forma que establece lu 
L e y Orgániea de poder judicial . 
. .Lo que se,anuncia para" conoci
miento de los- que.deseen solicitar 
dicha suplencia -de - Secretario. - Y 
para su inserción eti elBOLIÍTIN O n -
oiATi de esta provincia expido el plí 
sente .edicto refrendado por el Se
cretario de este Juzgado, en NOCOCIM 
del .Bierzo a ocho de Noviembre .de 
mil novecientos : treinta, rr Felipa 
G a r c í a . — P r . S . M: Avelino do Paz, 
Secretario. ' 

ANUNCIO PARTICULAR 

A N U N C I O 
Extravio de una muía de cim 

años , pelo negro, cabezada de mate
ria l , herrada de las manos. Diriíí¡iM 
a D . Fructuoso Bravo, do •To rdo -
humos (Vallailolid;, donde se gwt-i-
fleará. 

P . P . -<")!">:'.. 
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